
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 17 de abril de 2024

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de abril del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Anamari  Garro  Vargas,  Ingrid  Hess  Herrera  e  Ileana

Sánchez Navarro (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-027965-0007-CO 2024009991 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

23-021286-0007-CO 2024009992 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

23-021955-0007-CO 2024009993 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  Considerando  II  de  esta  resolución.
Notifíquese.-

23-029498-0007-CO 2024009994 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-001618-0007-CO 2024009995 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza en su calidad de directora de Recursos Humanos del
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  ocupe  su  cargo,  el
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia Nº 024004760 de
las 09:20 horas del 23 de febrero de 202. Lo anterior,  bajo la
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo
53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  en caso de no
hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese. 

24-001741-0007-CO 2024009996 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de
Directora  de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de
Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  bajo  la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren, que cumpla con lo
ordenado en la sentencia No. 2024004120 de las 09:30 horas
del 16 de febrero de 2024. Notifíquese.

24-003209-0007-CO 2024009997 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Iliana  Musa
Mirabal,  en  calidad  de  Directora  General  del  Hospital  de
Guápiles, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las
órdenes pertinentes y  lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de
esta Sentencia, se realice la cirugía pendiente al tutelado, bajo
estricta  responsabilidad y supervisión de su médico tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no

1

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:38



requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha y hora de tal  intervención,  así  como los requisitos pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos,  tanto  al  paciente
como a las autoridades de la Unidad de Atención Integral Pabru
Presberi,  para  lo  correspondiente.  Además,  de  ser  necesario,
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En cuanto a las demás
autoridades,  se declara sin lugar  el  recurso.  Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota, en
forma  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota,  de
manera separada. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
asignan nota  de  forma conjunta.  La  magistrada  Garro  Varga,
agrega nota, de manera separada.-

24-003386-0007-CO 2024009998 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Omar
Villalobos  Rubí,  en  su  condición  de  jefe  de  Registros  y
Estadísticas  en  Salud,  y  a  Grettel  Villalobos  Vílchez,  en  su
condición  de  jefa  de Recursos  Humanos,  ambos del  Área  de
Salud  Carmen  Montes  de  Oca  de  la  Caja  Costarricense  del
Seguro Social, o quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en
la sentencia nro. 2024-005632 de las 09:20 horas del 1 de marzo
de 2024, en el sentido de que se le entregue a la recurrente la
información  de  los  puntos  1  y  2  de  la  solicitud  planteada
mediante  oficio  SC-SlFUPCR-459-24  de  fecha  22  de  enero
2024.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley
de la jurisdicción constitucional). Notifíquese de forma personal a
Omar Villalobos Rubí,  en su condición de jefe de Registros y
Estadísticas  en  Salud,  y  a  Grettel  Villalobos  Vílchez,  en  su
condición  de  jefa  de Recursos  Humanos,  ambos del  Área  de
Salud  Carmen  Montes  de  Oca  de  la  Caja  Costarricense  del
Seguro Social, o quienes en sus lugares ocupen dichos cargos.
Notifíquese.-

24-004631-0007-CO 2024009999 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.

24-004824-0007-CO 2024010000 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005641-0007-CO 2024010001 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.

24-005752-0007-CO 2024010002 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

2

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:38



24-006142-0007-CO 2024010003 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-006485-0007-CO 2024010004 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006557-0007-CO 2024010005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso
Díaz  Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  respectivamente,  en  su
condición de gerente médico a.i.  y de coordinador del  Comité
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de
Seguro Social,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes a efecto que la amparada reciba inmediatamente el
medicamento Selexipag, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de la médica
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  de  al  paciente  que  contraindique  tal
fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-006739-0007-CO 2024010006 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el  fondo la acción.  El  magistrado Rueda Leal
salva el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro
Vargas salva el voto y dispone dar curso a la acción.

24-007066-0007-CO 2024010007 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007073-0007-CO 2024010008 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  WILBURG
ALONSO DÍAZ CRUZ, GERENTE MÉDICO A.I., y a RICARDO
PÉREZ GÓMEZ, COORDINADOR DEL COMITÉ CENTRAL DE
FARMACOTERAPIA  así  como  a  KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,
DIRECTORA GENERAL del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,
todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que,  de  manera  inmediata,  realicen  las
gestiones necesarias para que se suministren a la amparada el
medicamento TERIPARATIDE en las dosis y durante el tiempo
que indique su médico tratante  y  bajo  su responsabilidad.  Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifiquese.

24-007193-0007-CO 2024010009 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo
que respecta al plazo de espera que se reclama al Hospital San
Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Melissa Jiménez Morales, respectivamente, en su condición de
directora médica y de jefa del Servicio de Ortopedia del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  que  giren  las  órdenes  que  coordinen  lo  necesario  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
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de sus competencias, para que, conforme se comprometieron en
su informe, se valore al amparado en esa especialidad el 3 de
junio de 2024 y se defina el tipo de resolución que requiere. Se
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el
recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess
Herrera,  consignan  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da
razones diferentes en relación con la  condenatoria  en costas,
daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones
diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Notifíquese.

24-007836-0007-CO 2024010010 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con las autoridades de la CCSS. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden
directora general y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del
hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias,
coordinen lo pertinente y  dispongan lo correspondiente dentro
del ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar
que, tal como se informó bajo juramento, el 24 de junio de 2024
sea  trasladado  y  atendido  el  paciente  en  la  especialidad  de
Oftalmología  del  hospital  recurrido y  ahí  se  defina el  plan  de
manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo,
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  En  lo  demás se declara sin
lugar  el  recurso;  sin  embargo,  deberán  tomar  nota  las
autoridades del CAI Jorge Arturo Montero Castro de lo indicado
in fine del considerando III de esta sentencia. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  las  magistradas  Hess  Herrera  y  Sánchez  Navarro
ponen  nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El
magistrado  Salazar  Alvarado  consigna  razones  diferentes  en
relación con la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas da razones diferentes. El magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto, únicamente respecto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-007874-0007-CO 2024010011 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la programación de la cita de valoración del amparado.
Se ordena a Joicy Solís Castro y Junior Quesada Porras, por su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y
Ortopedia; ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
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pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de
esta  Sentencia,  se  valore  al  amparado  en  el  Servicio  de
Ortopedia  de  ese  nosocomio.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

24-007950-0007-CO 2024010012 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Krisia
Díaz Valverde, directora general y al Dr. Ruddy Canales Vargas,
jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Vascular
Periférico,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante,  siempre y cuando no exista alguna causa
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-007965-0007-CO 2024010013 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la
programación de la cita de valoración en el Servicio de Ortopedia
del  Hospital  México.  Se ordena a Douglas Montero Chacón y
Javier  Sevilla  Calvo,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos del  Hospital  México,  o  quienes
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se
le realice la valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
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lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso en
cuanto  a  lo  demás.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-007976-0007-CO 2024010014 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.

24-008048-0007-CO 2024010015 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden  directora
general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de
Urología,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo máximo de
TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  al  amparado se le realice la cirugía objeto de este
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente no
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-008098-0007-CO 2024010016 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,  en  sus
respectivos cargos de directora general  y  jefe  del  Servicio  de
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen  dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  al  recurrente  se  le  realicé  el
ecocardiograma requerido en la fecha del 25 de abril de 2024, tal
y  como  fue  informado.  Se  advierte  a  los  recurridos,  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  citada dentro  de un
recurso de amparo,  y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto,  únicamente  con  la  no
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

24-008203-0007-CO 2024010017 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008274-0007-CO 2024010018 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Tania Jiménez
Umaña, en su calidad de directora general a.i., y a José Roberto
Ulloa  González,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de
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Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten
las previsiones necesarias para que la persona amparada sea
intervenida  quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden
médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-008295-0007-CO 2024010019 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón  y  Eladio  Valverde  Villalobos,  por  su  orden  director
general  y jefe del Servi-cio de Otorrinolaringología,  ambos del
Hospital México, o quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las ac-tuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, den-tro
del plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación
de la presente sentencia, al accionante se le realice la cirugía
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  y  siem-pre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requie-ra  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdic-ción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  pena-do.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  con-tencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Ma-gistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

24-008402-0007-CO 2024010020 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008481-0007-CO 2024010021 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Antonio Palma
Lostalo,  a  Priscilla  Piña  Madrigal  y  a  Ana  María  Benavides
Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Director  General,  Jefe  del
Servicio de Oftalmología y médico tratante, todos del Hospital Dr.
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ejerzan
los  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, sea 08 de mayo
de 2024, se le realice la intervención quirúrgica al paciente, tal
como fue indicado bajo juramento, bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación
de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.
Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal intervención, así
como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

7

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:38



dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-008496-0007-CO 2024010022 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios,  únicamente por la
cita de valoración otorgada a largo plazo.  Se ordena a Anner
Angulo  Leiva,  en  su  condición  de  Director  General  y  en  su
condición de Jefa de Cirugía del  Hospital  de La Anexión,  o a
quien  en  su  lugar  ejerza  el  cargo,  que  disponga  de  manera
pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,
para que a partir de la notificación de la presente resolución, y de
conformidad con el criterio médico, realicen la cita de valoración
que requiere la parte amparada que fue programada para 14 de
mayo  de  2024  en  el  Servicio  de  Cirugía,  Especialidad
Oftalmología  de  ese  nosocomio.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se
desestima el recurso.-

24-008515-0007-CO 2024010023 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales,  por su orden Directora General  y
Jefa del Servicio de Cirugía; ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo
necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para que se
mantenga la atención de la paciente en el Servicio de Ortopedia
de ese nosocomio para el 04 de junio de 2024 y se determine el
tratamiento médico a seguir para el manejo de sus patologías.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad a lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas.-

24-008516-0007-CO 2024010024 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora
General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, sea este el 22 de
mayo de 2024, se realice la atención médica a la amparada, y se
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determine el tratamiento a seguir, el cual deberá llevarse a cabo
en un plazo razonable. Asimismo, deberán comunicarle la hora
de tal  cita.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consiga
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas.-

24-008525-0007-CO 2024010025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Melissa Jiménez Morales, en sus respectivos cargos
de directora general y jefa del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para que,  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  la  parte  amparada  sea  valorada  en  el  servicio
recurrido y se determine el tratamiento a seguir, según el criterio
del médico tratante. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a
quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-008552-0007-CO 2024010026 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena efectuar la prevención del artículo 80 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional.

24-008637-0007-CO 2024010027 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su
condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios
o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de que el  recurrente  [NOMBRE 001]  sea
atendido por el ortopedista el 24 de abril de 2024, conforme a lo
informado. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no
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la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-008675-0007-CO 2024010028 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-008861-0007-CO 2024010029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y
Marco  Siles  Varela,  respectivamente  en  su  condición  de
directora médica a.i. y de jefe del Servicio de Cardiología, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario para
que, conforme se comprometieron en su informe, se valore a la
persona adulta  mayor  amparada en esa especialidad  el  8  de
mayo de 2024. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese.

24-008887-0007-CO 2024010030 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Hospital
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Nestor  Azofeifa
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina, al
cual  está  integrado  el  Servicio  de  Dermatología,  ambos  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  coordinen  lo  correspondiente  con  las
autoridades  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero  Castro  con  el  fin  que,  tal  como  lo  indicaron  en  su
informe, el 27 de junio de 2024 se realice la cita que el amparado
tiene programada en ese centro médico. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.
Respecto al Ministerio de Justicia y Paz, se declara sin lugar el
recurso. Tome nota el Ministerio de Justicia y Paz de lo indicado
en el considerando VI de esta sentencia. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Hess Herrera ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal  pone nota.  La magistrada Garro Vargas consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. La
Magistrada Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.
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24-009061-0007-CO 2024010031 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

A las doce horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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